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¡:mo Sr. SubSN:retario

decla.re. comprendida en zona de preferente localización indus
trial Agraria a la Cooperativa _San Francisco_, al amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2392/1972, de 18 de agosto, para la
ampllaci6n de una almazara en Mengibar (Jaén).

Este Mlnistprto, a prpuesta de la Dtreccfón Genere.l de Tri
but06, d~ conformIdad con lo establecido en el a.rticulo 6. 0 de 1&
Lev 152/1963, de 2 de diciemb~, y articulo 8.0 del Decreto
2.292/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones re~lamenta
rias de cada tributo. a 168 espt:lc1ficas del ré,titinN!n qUe deriva
de la Ley 15211963, de 2 de diciembre, y al pro<"...edimiento 68fta
ladO por la Orden de este Mmisterio de 27 de marzo de 19615.
se otorgan a la Cooperativa _San Francisco- los SIguientes be
neficios fiscales:

Ilmo Sr. Vista la Orden d.el Ministerio de Agricultura, Pee
ca y AHmentación de 2.9 de febrero de 1004, por la que se de
clara comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria del Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, a la ..Gran
ja Porcina, S. A .• (GRAPORSAJ; NrF A-35052315, para la ins
taladón de una fábrica da piensos compuestos en GAldar (Laa
Palmasl, incluyéndola en el grupo A de las Ordenes de ese
Mini~terio de 5 de marz.o y 6 'de abril de 1965,

Este Mini~tf'>rio. a propuesta de la Dirección General de Tri
butos, de conformidad con lo establecido en el e.rticu)o 6.° de le.
Ley 152/1963, de 2 de diriembre. y articulo 8 o del Decreto
d392/1972, dE> 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Prímero.-Uno. Con arreglo a las disp06lciones reglamenta
nas de ('Ada tributo, a las especffires del régimen que deri
va de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y al procedimi~nto

señalado por la Orden de este Ministerio de Z1 de marzo de
1965. se otorgan a la Empresa eGranja Porcina, Sociedad Anó
nima.. (GRAPORSA), el siguiente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por 100 de la cuota de llcencia fiScal del
Impuesto IndustrieJ durante E'l penodo de instalacIón.

Segundo.-EI incumplimIento de cualquiera de las oblIgacio
nes Que asume la Empr~sa beneficiaria daré. lugar a la priva
ción del beneficio concedido y al abono o reintegro, en su caso,
del [mpue6to bonificado.

T.ereero.--Contra la presente Orden podrá interponerse 1'('

curso de reposición de acuerdo con lo previsto en el artículo }¿
d~ la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el MInister.

ORDEN de 30 de marw de 1984 por ta que se con
cpden a la Errwresa eGrania ¡'·()reina. S, "ed(~d

Anónima (GRAPÚRSAJ, los beneficios fisCales que
establece la Ley 152/1003, de 2 de diciembre, sobre
industrias de interés preferente.
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Al Reducción del 91} por 100 de la cuota de licencfa fiscal
del Impuesto Industria.!. dUfa:.lt.e el periodo de instalación.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas. qU-:t gra
ven la importación de bienes de equpo 'J utillaje de primera
lm1aliH:ión, cuando no se fabriquen en España, Este benefIcio
6e hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ril'ndose en España, se importen para su inCOrpCftlCiÓn en pri
mera instalación a bienes de equipo de prodUCCIón nacional.

Dos. El b~neficio fiscal a que se refiere la letra. Bl se
et"\tl('llde conCedido por un ~dodo de cinco años a part1t de la
publicación de esta Orden en e~ .Bolc:Un Oficial doill Estado•.
I\lo ohstante dicha redUCCIón ~ aplice.rá en la SlgUlente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenrlprá finali
zado el mismo dla que, en "u Ca60, se produzca la intt-gración
d~ EspAfia en las Comunidades Económicas Europeas.

2. Dicho plazo se iniciará. cuando pro~d¡ere, a partir del
pnmer desP6cho provisional que conceda la Dirección General
1A Aduanas e Impuestos ESp'K:iales, de acuerdo con lo previsto
en ]a Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-E'l incumplimiento de cualquiera 'r:1e jas obligacio
nes que asume la EmprEl6a beneficiaria dará lugar a la priva
ción de les beneficios corn::edidos y ai abono o rrinlegro, en su
caso. de los irrJpuBstos bonificados.

Tf'rcero -Cont('8. !a prp.~~Il'e Orden podré interponerse re
':"'HSO de reposlción de acuerdo con lo previsto en el articulo 128
de la Ley de ProC€d'miento A,e!ministraLvo, ante el Ministerio
je EconornJ¡l y H9.cif"nda en el plazo de un mes contado 6. pe.r
tir del dia sigulente al de .,u publicación.

Lo que comunico a V 1 para 811 conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1984 -P. D (Orden de 11 de fe

brero de 1983). el Secretario de Estado de Hacienda, José 80
rrell Fontelles.

ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la Que se con
ceden G la, Cooperativa eSan Franclsco_, numerO
de identificación hscal F 23 006323. los be'" -,-,·i".~

fiscales qu.e establece la Ley 152/1963. de 2 de di
ciembre, sobre industrias de interés preferente

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes·
ca y Alimentación de 2B de octubre de 1983. pOr la que se de
clara comprendide en zona de pI'P-ferente localización induc;triQI
agrar:6. ~l amparo de lo dispueeto en el Decreto a392/1972, de
18 de agosto a la Cooperativa -San Francisco-, para ampliar
una almazara en Villanueva del Arzobispo (jaén),

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de TM
bu tos. de conformidad con lo establf'Cido en el artículo 6.° de la
Ley 1.52'1963, de 2 de diciembre, y articulo so dAI Decl""'~o

23-92/1972. de lB de agosto, ba tenido El. bien disponer:

Primero.-Uno Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo,. e. las esoec'ificas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, V al procedimiento 6eÍ'l.8-lado
pOr 16 Orden de este M;nistprio de 27 de marzo de 1985, se otar
gan a la Cooperativa _San Francisco» los siguientes beneficios
fiscales:

Al Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fisoo.l
del Impuesto Industrial durante el perlodo de tnstoe.-Iaci6n.

Bl Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios e
fmpue6to General sobre el Tráfico de ias Empresas, que graven
la importación de bienes de ~quipo y utillaie de primera instala
ción. cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 8e hace
extensivo & Jos materiales y prorluctos qUe, no produciéndose en
España, se importen para su incQrporad6n en primera instala
ci6n 8. bienes de équipu de producción nacional.

Dos. El benefido fiscal a que se refiere la letra B) se en
tiende concedido por un perfodo de cinco años a partir de la pu
blicación de esta Orden en el ·Boletin Oficial del Estado-. No
obstante. dicha redUCCIón se aplicará. en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco añOl5 se entenderá finali
zado el mismo dia que, en su caso. se produzca la int·::graci6n de
España en las Comunidades Ecc:nómica..s Europeas.

.2 Dicho plazo se iniciará. cuando procediere, a partlr del
pnmer despacho provieione.: que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especia.les, de aCUerdo con lo previsto
en la Orden de 4. de maria de 1976.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las ob!1g-wo
nes que Mume la Empresa bf>neficiaria dará lugar a la priva
Clón de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su
ca<;o, de los impuestos bonIficados.

Tertero --Contra la pr~ente Orden podrá Intefl'onerse recur
so de reposición de acuerdo con lo prevLo;to en el e.rtfculo 126 de
la Ley de Procedimiento Administretivo, ante el Ministerio de
Economte.. y ,Hacienda en el plazo de un mes contado a partir
del dia slgulente al de su publicación.

Lo que comunico a V l. para BU conocimIento V &tactos.
Otos l;Uarde a V. 1. mucho! 6.1'108.
M&drid, :lO de marzo de 19M-P. D. {Orden de 11 de febre

ro de 19831, el Secretario de Estado de H.<l.Cienda José Borren
Fontell€16. '

Ilmo. Sr, Subsecretario.

13710 ORDEN de 30 de marzo de 1984 por la que 8e con
ceden a la Cooperativa _San FrancisciP número
de identificación fiscal 2,3-()()989'l, los bene;ieios fts·
eC!-ks que establ¡;>~e ta Lev 152/1003, de 2 de di
ctembre, sobre industrias de interés preferente.

Ilmo.. Sr.: Vi~ la Orden del Ministerio de Agricultura. Pes
ca. y Ahmentaclón de 8 de noviembre de 1983, por la que se

2. Dicho plazo se tniciaré., cuando procedie:re, a partir del
primer despacho provisional que conceda la Olrección GenAral
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en 18 Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.-El incumpltrnlento ~ cualquiera de las obli~aclo
nes que asume la Empresa benpficiaTl8 dan"< lugar a la pri
vación de los beneficios concedIdos y al abono o reintAgro, en
su caso de los impuestos bonificados.

Tereero-Contra la pre98nte Orden podn\ interponerse re
eun.o de reposición de acuerdo con lo previsto en el articu
lo 126 de la Ley de ProcE'dimlento Administrativo, ante el Mims
terio de Economla 'J Hacienda en el pIeza de un mes contado
a partir del día siguiente al de su pubHcaci6n.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimIento V efectos.
Dios guama a V. I muchos años.
Madrid. 30 de marzo de 1984.-P, D. (Orden de 11 de febre

ro de 1983), el Secretario de E~tado de Hacienda. José Bo'ieJI
Fontelles.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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de Economía- y Hacienda en el plazo de un mes contado a par
tir del dJa siguiente al de su publicación.

Lo qUe comunico a V. l. para su conocimiento y efectol.
Dios guarde 8. V. I. muchos a:tl.oe.
Madrid, 30 de ma.rzo de 1984.-P. D. (Orden de 11 de febrero

de 1983), el Secretario de Estado de Hacienda, José Borrell
Fontalles.

Ilmo. Sr. Subsecretario,

ORDEN de 30 ck marzo de 1984 por kl. qlU ,.
prorroga a la firma .Kraft Leonesas, S. A._, 61
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo
para. la ~mportación de leche 8n polvo, azúcar y
hojalata en plancha sin obrar y la exportación
d8 leche condensada y leche ltquida 8sterUtwdc.

limo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
d.iente promovido por la Empresa .Kra.ft Leonesas, S. A._, soli
CItando prórroga del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo pe.ra la importación de leche en polvo azúcar yhojala.ta
en plancha sin obrar y la exportación de leche condensada y
leche liquida esterilizada., autorizado por Ordenes ministeriales
de 14 de enero de 1982 (.Boletín Oficial del Estado. de 3 de
febreroJ y modificación de 23 de enero de 1984 .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado .¡ propuesto pOr
1& Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un afta, a partir de 3 de febrero de 1984 el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo a la firma .Kraft
Leonesas, S. A.», con domicilio en Arapiles, 13. Madrid Y nú-
mero de identificación fiscal A-2400064B, '

Mercancfas de importaciÓn:

1. Leche en pOlVO 26 por 100 materia grasa, P. E. 04.02.33.1.
2. Azúcar refinada de remolacha, P. E. 17.01.10.3.

. 3. Hojfl~ata electrol1tice. fabricada con chape. laminada en
fno, recubierto de estaño mediante procedimiento electrolítico
cara.cterísti<;~a. mecánica .Tem~r 3-, acabado brillante, espe
sor 0.20 mlllmetros y recubnmiento E-2, según norma UNE
36091, 5,6 gramos/metro cuadrado,

El interesado queda obligado a decle.rar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de de
talle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas emploo.das, determinantes del beneficio filKlal
a9f ~omo calidades, tipos (acabados, colores. especificacioneS
partIculares, formas de presentación), dimensiones y damas
caractensticas que las Identifiquen y distinga,n de otras simi
lares y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectiva
mente, con las mercancías previamente importadas o que en
su compensación se importen po6teriormente, a fin de que la
Aduana, habida. cuenta de tal declaración y de las comproba
Clones que estIme conveOlente realizar, entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle.

Lo qUE!' comunico a V. I. para su conocimi~nto y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años
Madrid, 30 de marzo de 1984,-P. D., el Director genera!

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

limo Sr. Director general de Exportación.

C?RDEN de. 30 de marzo de 1984 por la que se auto"Ul a la ftrlna .Cía. lndustnal de Revestimientos
de Tubos, S. A .• (CIRTUBO, S. AJ, el.régimen d9
tráf!co de p'erfeccionamiento activo para La impar.
factón de dIVersas materias primas y la exportación
de manufactura plástica adhesiva.

I!mo Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex.
pe.dIente promovido por la Empresa cCia. Industrial de Revesti
mIentos de ~ubos. S. A.· {~lRTUBO, S. A.l solicitando el régi
men de t.táflco de pet!'ecclO!1amiento activo para la importa
ción de dlVerSa¡¡ matarlas prImas y la exportación de manufac
tura plástica adhesiva,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

. Primero~-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona·
miento actiVO a la firma ..Cia. Industrial de Revestimientos de
Tubos,.S. A._ (CIRTUBO, S. AJ, con domicilio en polígono Villa
lonqué)ar, Burgos, y NIF A-09-Q18862.

Segundo.-Las mercancias de importación serán las siguien
tes:

1. Polietileno en granza, baja densidad, color negro, con un
2.5 por ~OO ± lO por 100 de negro de humo, P. E. 39.02.03.

2. ~mtura ~ base de resina epoxi, composición: 3Q por 100
de resma epoXl, 36 por 100 de pigmento rojo con C. 1. 77491,
21 po~ 100 de endurecedor amínico y un 4 por 100 de disolvente
cetómco y aromático, P. E, 32.09.40.

s. Adhesivo. denomthado comercialmente ..Dynafus 649», que
responde a la ilguisnte composición: 43,2 por· 100 de mezcla de
copolimero etilen-vinil-acebLto, 43.2 por 100 de resinas de petró
leo, 11,8 por 100 de cargas minerales y anticorrosión, pOsición
estadística 35.00.15.2.

Tercero.-Los productos de exportación ¡erAn los siguientes'

1. Manufactura plástica adheSiva a base de polietileno, para
recubrirnhmto interior y exterior de tubos y accesorios de ace
ro (usualmente, 1,B, 2 , 2,2 millmetros), P. E. 39.07.99.9.

Cuarto.-·A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de las rnercancfas 1, 2 ó 3, real
mente conttlnidas en las manufacturas plásticas que S8 expor
ten, se podrán importar con franquicia arancelaria, o se day¡.
rán en cuentd. de admisión temporal, o se devolverán los dere
chos arancelari~, según el sistema a que se acoja el lnteresado
105 kilogramos de las mercancías 1 ó 3, y 103 kllogramos de I~
merCliDCla 2.

b) Se consideran pérdidas en concepto exclusivo de mermas:

El 4,76 por 100 para las mercancías 1 y 3.
El 2JH por 100 para la mercancía 2.

el El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja
de detalle. por cada producto exportado y por cada espesor de
producto exportado, los porcentajes en peso de las tres materlas
~ru:nas realmente oontenidas: los espesores de las capas d6 po
hetlleno y de pintura epoxi y el número de okilogramos de las
mismas por metro cuadrado de producto exportable. Asi l..omo
las compvsiciones de las materias primas, determinantes del
beneficio fiscal, calidades. tipos (acabados, colores, especifica
ciones particulares,formas de presentación), dimensiones y de
más cara::terísticas que las identifiquen y distingan de otras
similares :Y que en cualquier caso deberán coincidir, respecti
vamente. con las mercancías previamente importadas o qUe en
su compensación se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, r..abida cuenta de tal declaración y de las comproba
ciones que estime conveni~nte realizar. entre ellas la extracción
de muestras para su revisión o análisis por el Laboratorio Cen
tral de AdUanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de
detalle,

Quinto.-Se otorga esta autorización por un perlodo de do~

años, a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín Ofi
cial del Fstado~ debiendo el interesado, en su caso, solicitar la
prórroga con tr~s meses de antelación a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden del Ministerio de
Comercio dt 2A de febrero de 1976,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancía a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comeT(aales normales. Los países de destino de las exportacio
nes seran aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo
estima oportuno autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situudas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
años, si nien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumpilrse lo" requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de fetreco de 1976.

En el '-:stclrna d~ reposición oon franquicia arancelaria el
plazo para SOlicitar las importaciones será de un afIo a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades .de mercancías a importar con franquicia aran·
'a en el sistema de reposición, a que tienen derecho las

exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas. en todo o en
parte. sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
lio]¡cItarlas

En el <¡15tema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o Incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momen
to de la presentación de la correspondiente declaración o licen
cia de importación en la admisión temporal. Y en el momento
de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los
otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las ce
rrespondi.::ntes casillas.. t&llto de la declaración o licencia de
importación como de la licencia de exportación, que el titular
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionflmi.ento activo y
el sistema elagido, mencionando la disposición por la que se
le otorgó el mismo

Noveno.-LlMI mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfec.:ionamiento activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspec
ción.

Décimo.-E.'J el sistema de reposición con franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que se ha-


